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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia.............. año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 >
Extranjero: • 22‘50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
olicítarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos fror cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l b t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
■juIilVaV fy.1**11 lx Península, Islas adyac, itua, Canarias y te- V 
áa m ' 10* injetos a la legislación peninsular, a los veinte dias i 
HyU) Promalg»oión, si en ellas no se dispasióse otra oosa. (Código y

HovínnUPA215lonM del a°bierno son obligatorias para la capital de f 
Uai daannA»ed* publican oficialmente en olla, y desde cuatro A 
<• noTiembre1*7*!^?) ™^8 h11811*09 *a misma provincia. (Ley de 3 ♦

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarlos reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie ¿e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ' ajo su más estrecha responsable 
dad, de conservar los números dt jste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA
SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1 814.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
“Trov1’’ i" ‘ Vistas las cotizaciones de la onza 

i ,e. oro fino en el mercado de Londres
D)leairdli ’x05 remitidos a la Junta Sindical del 
pOr p, d16 Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
da dura ^nt,ro Oficial de Contratación de Mone- 
inclusiv^ ^s.^las al 18 del mes actual, ambos 
^tizaci'" Poicados aquéllos en el “Boletín de 

fanV i , c'a*" c^e Ia Bolsa de Comercio de
Este* M1 de la Nación española,

'lUe debe ini^ter*° ha dispuesto que el recargo 
dacione» iC<J ),rarse Por las Aduanas en las liqui- 
d’entes a f 05 derechos de Arancel correspon- 

por ]a aS l^ercancías importadas y exporta- 
día 20 dS.ini,sm.as durante la decena siguiente 

^ectua^.. e. corr'ente mes y cuyo pago haya 'de 
A'- hunco ¡enpUon-e^a de plata española o billetes 
'•L' oro snr C j Pana, en vez de hacerlo en moheda

Dor é1 de ochenta y tres enteros once cén- L Por ciento. 
o digo a V" i

■ E para su conocimiento y efectos Fncto. ndlentes. Madrid. 19 de abril dé 1931.- 
^a<>r jjjr

ector general de Aduanas.
(“Gaceta” 20 abril 1931).

Películas.— Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
me comunica ha autorizado la proyección do 
las películas:

«La canción del mercado o Cain y Ertemio»,
Casa Selecciones Filmófono; «Danzas vascas», 
«Flip detective», Casa Gaumont; «Hombres o 
diablos», «Sombras del circo», Casa Paramount; 
«Tiempo probable para mañana», «Trueno, Re
lámpago y lluvia», «Las alegres comadres de 
Windsor», «Salón de los monstruos marinos», 
«El misterio del huevo», «Metamorfosis de los 
animales», Casa Universum Film (U. F. A); «Ana 
contra el mundo», «El auto gris», «La mayor 
riqueza», Casa Carlos Stella; «Por el amor de 
O Lib, Casa Renacimiento Films.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos.

Zaragoza, 21 de abril de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.790.

SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA DEL GOBIEIINO CIVIL DE ZARAGOZA

1.a aülNCENA DE ABRIL DE 1931.

RELACION DE PRECIOS de los artículos de consumo corriente, formada por el Comité de infor
mación de esta provincia, en cumplimiento de lo prevenido en la Leal orden de 6 de nodembr'1 
de 1930, y a los efectos determinados en la misma.

ARTÍCULOS CÁNTIDAD PRECIO EN ORIGEN

Pesetas.

o b s e r v a c io n e s

Trigo. ...;

Harina . .

Salvados..

Pan............
Centono .. 
Cebada ... 
Avena . .. 
Maíz ... . 
Yeros .... 
Algarrobas 
Alfalfa ...
Judías ....
Garbanzos 
Habas .... 
Guisantes.. 
Lentejas .. 
Patatas ...
Peras ..,.. 
Manzanas , 
Almendras 
Nueces ... 
Uvas.......... 
Higos........ 
Tomates .. 
Pimientos . 
Cebollas . 
Ajos.........

Aceite ■ ..

Jabón ....

Leche .... 
Huevos.... 
Azúcar blar 
Azúcar pilé 
Carbón min

Id. íc
Id. vogt

Leña ....

De 1.a clase..........
De 2.a » .... .
De 3.a » ..........  
Terceras .............. 
Cuartas ............ .
Salvado .........   .
Salvadillo.......... .
Menudillo ..........

De 1 grado.......... 
Hasta 3 grados... 
Hasta 5 grados...
De L"1 clase ........
De 2.a » ........
De 3.a » ... .

quilla......... .

eral Asturias . ...
1. Lignito ........ 
)tal ........ .................

100 kilogramos

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El kilo 
100 kilogramos 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Hectolitro
Id.
Id.

100 kilogramos 
Id.
Id.

El litro
El ciento 

100 kilogramos 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 

Tonelada

47‘50

64 a 70

35
23
23
21
20
0‘60 

30*50 
30 
28 
41
35
35
15

110 
160
60

120
28
48
50

375
80

»
75
»

205 
187
169 
120
100

85
0‘60

16 a 23 
153
180
13
9

27
70 a 100

Escasa producción

De temporada

En su mayor parte paia c0 
servas

M.C.D. 2022
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a r t íc u l o s CANTIDAD PBFCIO SH OñífiEri

Pesetas.
OBSERVACIONES '

í De 1.a clase ... .. 100 kilogramos 110
Arroz ,... j De 2.a » ......... Id. 90

| De 3.a » ......... Id. 70
Bacalao .................■ ............ ... El kilo 2
Sardinas .................... ............... Id. 2
Besuco ................   . . .. .. Id. 2‘90
Merluza ............................. . Id. 4‘50
Pescadilla .... .. , .. ■ . . Id. 2‘10

CARNES

Vaca (kilo canal)....................... El kilo 3*10
Ternera (ídem)........................ Id. 4
Lanar y cabrío (ídem). .............. Id. 4
Cerda (ídem) .. . . . ...............  . , Id. 3*40

ino tinto......... Hectolitro 50
V ino clarete............................... Id. 60

Zaragoza, 18 de abril de 1931.— El Jefe de la Sección, Domingo Caudevilla. —V.° B.° —El 
Gobernador-Presidente, Manuel Lorente.

Núm. 1.812.

Cursillo para Farmacéuticos titulares.
terminado el cursillo para Farmacéuticos ti

fiares celebrado en el Instituto provincial de 
'"ione, continúa abierta la matrícula para el 

segundo y tercero, que darán principio el día 
del actual, a las diez de la mañana, en el ci- 

Instituto.
que se )iace público a los efectos oportu-

^ragoza.ai de abril de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

Núm. 1,813.

, Reses mostrencas.—Circular.

extraviado, el día 17 de los co- 
(GUQdes‘ .al vecino de Castellar de la Muela 
senas-V^1*8^ Una cabal*ería de las siguientes 
ded1 6 0 negro, edad tres años, sin cambiar 
trem'a1^68’ “^r’blanca, herrada de las dos ex- 
quierd8*368 delanterasi pelechada la paletilla iz- 
ronza]8’0011 ca^ez^n y cabezada viejas y sin 
a]gün ’ "fechándose pueda encontrarse en 

Se limítrofe de esta provincia, 
gene jCe Público en este periódico oficial para 
Alcalde Onocimittnto; encargando a los señores 
de m¡ * ^^rdia civil y demás dependientes 

u cridad practiquen gestiones para ave

riguar el paradero de dicho semoviente, el cual, 
caso de ser hallado, será puesto a disposición 
de la Alcaldía del término municipal donde se 
encontrare, a fin de que sea entregado a su due 
ño, previo cumplimiento de cuanto dispone el 
vigente Reglamento para la administración y 
régimen de reses mostrencas de 24 de abril de 
1905.

Zaragoza, 21 de abril de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

Núm. 1.811.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el Regla
mento de G de marzo de 1929, para la aplicación 
de la vigente ley de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco bacteridiano 
en el ganado lanar de D. Eusebio Millán, ve
cino de Borja, cuya epizootia fué declarada ofi
cialmente con fecha z7 de febrero último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 20 de abril de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.590.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Edicto.
D. Peófilo García Rodríguez, Recaudador auxiliar 

de contribuciones e Impuestos del Estado en 
esta provincia;
Hago saber: Que en expedientes de apremio 

que instruyo contra los deudores al Tesoro en 
el concepto y presupuesto que se expresan, ha 
sido dictada, con fecha de hoy, la siguiente

"Providencia: Visto el resultado de las ante
riores diligencias, y no habiendo podido hallarse 
los domicilios de los deudores contra los que se 
sigue los indicados expedientes, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, requiéreseles por edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, y se publicarán en el “Boletín 
Oficial'' de esta provincia, para que en el plazo de 
ocho días naturales, que empezarán a contarse 
desde el en que se inserte el re’íerido edicto en 
el periódico oficial, comparezcan en sus respecti
vos expedientes por sí o por personas que legal- 
inente les representen a designar sus domicilios; 
bien entendido que si expirase dicho plazo y no 
lo hubieren verificado, se les declarará en rebel
día y se continuarán los procedimientos sin in
tentar nueva notificación ni requerimiento.

Personas a quienes se cita
José Gracia Vidal; Multa Guardia civil, 1930, 

6.8’25 pesetas.
Santiago Marquina; Derechos reales 1928, 

214'39 pesetas.
Felipe Latorre: id. 1928, 31'20.
Cristimio Sánchez; id. 1^29, 3.
Francisco Barrio, id. 1928, 301’90.
Loscertales y Compañía, id. 1929, 19'60.
Heriberto Navarro, id. id., 656’55.
Martínez Gómez y Compañía, id id., 300’95.
Manuel Alvarez, id. 1928, 28'25.
Alfonso García Villa, id. 1929, 23570.
Jesús Condón, id. id., 210'75.
Ensebio Urdaniz, id. id.. 133’30.
Francisco Martínez, id. id., 25’10.
Eo que hago público por medio del presente, 

a los efectos indicados, y se consigna para los 
mismos, que el domicilio de esta Agencia es. 
García Burriel, 15, l.°. izquierda en esta ciudad.

Zaragoza a 28 de marzo de 1931.— Teófilo 
García.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido por medio del 
“Boletín Oficial”.

D. Jesús Benedicto Calvo. Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo de Tauste:
llago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución Rús
tica pertenecientes al año 1915, he acordado y 
se han practicado embargos de fincas a los deu
dores hacendados de paradero desconocido que 
a continuación se expresan:

Angel Alayeto Aragüés: Campo, en la Meja
na. de 3 hanegas y 6 almudes.

Antonio Cardona Guedea: Campo, en Cubilar, 
de 2 cahíces.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 

ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el embarco por 
medio de la presente, que por duplicado se remite 
a la I esoreria de Hacienda de esta provincia para 
que pueda acordar su inserción en el “Boletín 
Oficial”, según dispone el artículo 154 del Esta
tuto de Recaudación, y se les requiere para que 
en termino de tercero día presenten en esta Ofi
cina los títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa.

En Tauste, a 28 de marzo de 1931. — El Re
caudador. Jesús Benedicto.

D. Jesús Benedicto Calvo, Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo de Tauste;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución Rús
tica pertenecientes al año 1916, he acordado y se 
han practicado embargos de fincas a los deudo
res hacendados de paradero desconocido que ha 
continuación se expresan:

Angel Alayeto Aragüés: Campo, en Mejana, 
de 3 hanegas y 6 almudes.

Antonio Cardona Guedea: Campo, en Cubilar, 
de 2 cahíces.

Felisa Longas Castillo: Campo, en Fresal del 
Pollero, de 1 cahíz y 5 hanegas.

Y cohiq quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el embargo por 
medio de la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en el “Bole
tín Oficial”, según dispone el artículo 151 del 
Estatuto de Recaudación, y se les requiere para 
que en término de tercero’día presenten en esta 
Oficial”, según dispone el artículo 154 del Esta- 
bargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa.

En Tauste, a 28 de marzo de 1931. — El Rc" 
caudador, Jesús Benedicto.
D. Jesús Benedicto Calvo, Recaudador auxilia- 

de Contribuciones del pueblo de Tauste.
Hago saber: Que en el expediente quejne^ha

llo instruyendo por débitos de contribución KU-' 
tica pertenecientes al año de 1915, he acordado } 
se han practicado embargos de fincas a los deu
dores hacendados de paradero desconocido q
a continuación se expresan: - nq

Angel Alayeto Aragüés: Campo, en Meja ■ ■ 
de 3 hanegas y 6 almudes. ' .

Antonio Cardona Guedea: Campo, en Cud ‘ ’ 
de 2 cahíces. ■

Y como quiera que el deudor referido no re= 
ni han participado a la Delegación de ^aC' (¡e 
el lugar de su residencia o la persona qne ' r 
representarles, se les notifica el embargo 1.^ 
medio de la presente, que por duplicado se r. ¡ai 
a la Tesorería de Hacienda de esta p1"*^ 
para que pueda acordar su inserción en e 
letín Oficial”, según dispone el artículo ra 
Estatuto de Recaudación, y se les requier rs|a 
que en término de tercero día presenten ei_ e]i1, 
Oficina los títulos de propiedad de los b’6:111 "a 511 
bargados, bajo apercibimiento de suphrlos ‘ 
costa.

En Tauste, a 28 de marzo de 1931 -—El 
dador, Jesús Benedicto.

M.C.D. 2022
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Negociado 3.° — Caza.

de

u
S" NOMBRES PUEBLOS

Relación de las ucencias ae uso ae armas,
caza, galgo y hurón, eocpedidas por este Gobier
no durante el mes de noviembre de 1930.

3
3
3

Gabriel Aranda 
Antonio Dupla 
Félix Lacima

Sierra de Luna
Zaragoza 
Ejea

NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 
de caza; la U, uso de armas; la G, de galgo; la H, de hurón.

4
4
4

Antonio Pablo 
Pascual Nonay 
José Aísa 
Angel Tambó

El Frasno 
Saviñán 
Sádaba 

Id.4
c 4 Francisco Gaspar Calatayud
e NOMBRES PUEBLOS 4 Santiago Morales Olvés

4 Salvador Ibor Puendeluna
— 5,-' " 4 Luis Ercilla Id.
3 Raimundo Val Gumie! Saviñán C 4 Cipriano Ferruco Fuentes de J i loca
3 Vicente Delgado Gracia Id. C 4 Jacinto Serrano Albania
3 Gregorio Ibáñez Id. 1 C 4 Mariano Tejero Ariza
3 Félix Ara Villamayor 1 c 4 Pedro José García Campos Id.
3 Miguel Montesinos Pina de Ebro C 4 Esteban Buisán Alfajarin
3 Mariano San Andrés Murero 1 C 4 . Cayetano Blasco Pardos
3 Domingo Cortés Id. . 1 C 4 Juan López Id.
3 Juan Obenso Cadrete c 4 Venancio Escolano Riela

Baltasar Baigorri Malón 1 C 4 José Martínez Zaragoza
3 Antonio López Ejea ! C 4 José Murillo Farlete
3 Tomás Figueras Fabara 1 C 4 Pío Colas Monterde
3 Miguel Balsas Riela c 4 Agustín Aparicio Id.
3 Marcelino Vélez Cariñena C 4 Eusebio Bienzobas Zaragoza
3 Saturnino Gonzalvo Tosos c 4 Luis Aznar Id-
3 Aniceto Gil Vera c 4 Venancio Perdices 1 Villalengua
3 Mariano Solanas Leciñena c 4 Joaquín Aísa Farasdués
3 León Martínez Tiermas c. 4 Dionisio Salavera Belchite 1
3 Joaquín Trasobares Urrea de Jalón c 4 Juan Caballero 1 orrelapaja
3 Adolfo Brea Riela c 4 Francisco Salas Escatrór
3 Daniel Falcón Gelsa C 5 Angel Encasa Zuera
3 Nicolás Estella Daroca u 5 Vicente Zumeta Pina
3 José Sanjuán Mequinenza c 5 Benito Zornosa Añón
3 Antonio Borbón Id. c 5 Victorio Jimeno Luccna
3 Mateo Catalán Id. c 5 Manuel Sánchez Acered
3 Joaquín Esteve Id. 1 c 5 Jesús Lapuerta Id.
3 Francisco Coler Id. l C 5, Domingo Royo El Frasno
3 Manuel Riau Id. 1 C 5 Domingo Martínez Id.
3 Tomás Cuchi Id. C 5 Julián Jimeno Sta. Cruz de Grío |
3 Luciano Júlvez Calatayud c 5 Antonio Soler Ejea
ó Jesús Qiueca Id. 1 C 5 Manuel Ruiz Pozuel de Ariza
3 Gerardo Pablo Sediles c 5 Mariano Val La Al molda
3
3

Demetrio Jiménez Albeta 1 c 5 Antonio Monceón Mediana
José Martínez Belchite 1 c 5 Pedro Maizanova Epila

3 Gerónimo Gracia Pozuelo Aragón l c 5 Francisco Olaviano Salvatierra de Esca |
3 Joaquín Aparicio Monterde c 5 Juan Olaviano Id. i
3 Julio Pelegrín Zaragoza c 5 Alejandro Hualde Id.
3 Florián Egido 1 Zuera u 5 Bautista Balaguer Fabara
3 Benito Callejas La Almunia 1 C 5 Lucio Benito Cadrete
3 Pedro Cubero Id. 1 C 5 Simón 1 aborda Tierga
3 Sebastián Sancho Borja 1 C 0 Vicente Carabantes Id. ¡
3 Juan Bueza ísuerre 1 C 5 José Longás Biel

Jacinto López Id.
Villarroya Sierra

1 c 5 Anastasio Serrano Mores
Deogracias Acón 1 C 5 Florencio GuiPén Casetas
José Marina Id. 1 c 5 Vicente Ruiz Id.
Manuel Carnicer Id. 1 C 5 Clemente Aznar Nuez de Ebro

3
3 Ensebio Gómez Malanquilla 1 C -> José Lahoz Escatrón
3 1 rancisco Aguirán 

lomás Huete
Rodén C 5 Alberto Dopazo Zaragoza
Fuentes de Ebro
Aranda de Moncayo

1 C 5 El mismo Id.
3 Melchor Moreno 1 c 5 Bruno Palomo Tierga
3 Juan Francia Sediles 1 C 5 Macario Marcén Leciñena
3
3
3

Juan Jiménez 
Constantino Viamonte 
Rafael Ripez

' J°sé Verdiel
. francisco Pallarés
, ¿ose Castán

Aranda de M. 1 c 5 José Asistizábal Mallén
Valpalmas 
Caspe

l c 
! c

5
5

Francisco Poderos 
Cirilo Pina

Zaragoza .
Id.

3 Id. 1 c 5 Jesús Casaos Belchite
3 Id. 1 c 6 Pilaro Casado Moros
3 Id. 1 C 6 Matías Villacampa Sofuentes
3 . franco Batista 

^oente Batista 
Manuel García 
pascual Acero 
n Cortés 
^dro Arnal 
ManlK.| Uche। ^‘«1 Navarro '

Id. 1 c 6 Julio Ruiz Maleján
3 Id. ' c 6 Isidoro Pérez Calatayud
3
3

Chiprana 
Id.

1 c 
i c

6
6

Juan Román 
Manuel Loreu

Zaragoza 
Id.

3
0

Id.
Jaulín

1 c
1 C

6i
6

José Trullén
Vicente Morer

Id.
Id.

‘ Id. 1 C O Jorge Simón Velilla J iloca |
3 Zaragoza 1 C 6 Alejandro Simón Id. |

cente Royo Montañana c ó Justo Gayan Nuévaloe

M.C.D. 2022
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y g o fí

NOMBREb PUEBLOS N to NOMBRES PUEBLOS *

6 Mariano Bruned Zaragoza u 8 Francisco García Gelsa I c
ó Tomás Ramírez Id. u 8 Antonio Gasea Cervera i c
6 Angel Esponey Id. u 8 Ricardo Jiménez Id. 1 L
6 Antonio Ibáñez Id. U 8 José Arcega Albeta c
6 Pedro Lahuerta Id. LT 8 Euscbio Tabuenca Borja ; U
6 Valero Villalba ' Id. U 8 Silverio Bona Garrapinillos ' C
6 Ignacio Nasarre Id. u 8 Eugenio Mateo Viliatnayor 1 C
6 Angel Moros Alhama de A. , c 8 Bautista Campanales Fabara c
6 Atanasio Deza Paniza C 8 Felipe Valen Id. 1 L
6 Pascual Miguel El Burgo C 8 José Sufier Nonaspe i C
6 Adolfo Casajús Sigüés C 8 José Vidal Id. 1 L
6 Roque Aznar Illueca 8 Matías Martínez Riela 1 c
6 Francisco Gómez Alpartir C 8 Santos Gayarre Erla 1 C
6 Fermín Boned Juslibol c 8 Miguel Lizo Id. 1 í
6 Vicente García San Martin c 8 Mariano Torraguel Id. 1
6 Cándido Gil Mallén 1 C 8 Eugenio Ezpés Id. 1 C

6 Magín Fons / Id. C 8 Julián Yera y- 1 r
6 Julián Garasa t Santa Eulalia de G. C 8 Victoriano Recaj Id.
6 Jerónimo Latorre •' Villalengua 1 C 8 Fernando Muñoz Id. 1 c

6 Elias Guerrero Velilla de Ebro C 8 Rufino V. Fairéu Zaragoza 1

6 Domingo Aznar ? Zaragoza C 8 Federico Ordóñez Los Fayos ! c
6 Manuel Cornago Novallas 8 Mariano Arellano i
7 Prudencio Neila Calcena C 8 Basilio Navarro Id. 1'-
7 Gregorio Pina Paracuellos de R. C 8 Francisco Luna Id. 1 .
7 Jesús Puyod Ejea C 8 Victoriano Vidorreta Id. 1 L 

i r
7 Pascual Goicoechea Torrellas c 8 Mariano Pérez Escó
7 Francisco Fernández Ejea y 8 José Durá Tiermas ' c

7 Juan Sierra Id. C 8 Antonio Escribano Fayón
7 José Aramburo Calatayud C 8 Francisco Salvador Id.
7 Joaquín Gracia Lécera C 8 Artemio Solé Id.
7 José Pérez Id. c 8 Juan Gironés Id.
7 Santigo Aznar Id. c 8 José García Id. c
7 Emiliano Tena Id. c 8 Florencio Aladren Codos j c
7 Feliciano Lafuente La Vilueña c 8 Daniel Oplá Murillo de G.

1 c
7 Roque Diestrc Salillas | c 8 Miguel Cazo Id.

1
7 Juan Pardo Farasdués C 10 Joaquín Martínez Zaragoza i c
7 Ignacio de Miguel Ejea y 10 Ventura Royo Id. 1 c
7 Román Estela Gallur L 10 José Asensio Id. c
7 Alejandro Mongay Casetas C 10 Plácido Cenarro Id. 1 c
7 Joaquín Ubalde Zaragoza C 10 Joaquín Achón Alcalá de E. 1 c
7 Francisco Contreras Id. C 10 Gregorio Arguedas Accred 1 C
7 José Contreras Id. C 10 Isidro Domínguez Remolinos c
7 Agustín Castán Figueruelas c 10 J uhán Leciñena Id: . c
7 Gregorio Ballesta Vera c 10 Pascual Gardetas Belchite ! C
7 Joaquín Romeo Botorrita c 10 Manuel Escosa Id. 1 C
8 Manuel Lozano Pina de Ebro c 10 Santos Royo Id 1c
8 Juan Guemara Velilla de Ebro c 10 Pascual Catalán Velilla de Jil*^ p c
8 José López Zaragoza c 10 Eugenio Cuenca Paracuellos de la a- c
8 Gregorio Yus Id. c 10 Luis Serrano Mores c
8 Tomás Hernández Villarroya de la S. c 10 Celestino Pérez Alpartir 1c
8 Gregorio Moros Calatayud c 10 Cecilio Herrera Riela
8 Rafael Miravete Caspe c 10 Julián Luna Morés c
8 Valero Ballabriga Id. c 10 Florentino Olivito Bárboles 1 c
8 Manuel Panillo Id. c 10 José Alonso Campillo ' c
8 Ignacio Castillón Id. c 10 Miguel Vela Ores : C
8 León Solán Chiprana c 10 Jesús Otal Id. C
8 Jorge Ibáñez Id. . C 10 Isidro Infante Val palmas ' C
8 Antonio Velasco Morata de Jalón 10 Domingo Luna Luna ' C
8 José Ferrer Id. c 10 Pascual Labarta Puebla de A. 1 L
8 Remigio Dupla Zaragoza C 10 Fernando Martínez La Almunia 1
8 Mariano Aznar Id. c 10 Jaime Guevara Ejea c
8 Pascual Gracia Id. c 10 Pascual Villanueva Novillas i
8 Blas Molina Id. c 10 José Ginés Calatayud ' c
8 José Domínguez Id. c 10 Manuel Morales Almonacid c

8 Valentín Rodrigo Id. c 10 Francisco Cardiel Id.
8 Orencio Pascual Ejea c 10 Félix Jiménez Cunchillos c
8 José Yera Id. c 10 Lucas Satura Tarazona 1
8 Gregorio Aranda El Frago c 10 Eduardo Ferrer Id.
8 Francisco Remón Borja C 10 Domingo García Torrellas
8 José Navarro Id. C 10 Francisco Lafuente Id. 'c
8 Gregorio Piamonte Id. 1 C 10 Doroteo Avellano Los bayos
8 Francisco Pascual Id. c 10 Moisés Bueno Abanto

(-8 Gregorio Sierra Id. c 10 Miguel Sánchez Id.
8 José Monto: io Id. c 10 Fidel Remacha Id. r
8 El mismo Id u 10 Luis Campe Ateca
8 Enrique Embúp Id. C 10 Francisco Lozano Moros
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|(l Juan Insúa Remolinos C
111 ¡ Cruz Palacios I Id. c
10 José Becerril El Frasno c
10 , Antonio Gutiérrez Lucen a c
10 ! José Uriol Saviñán c
10 Pascual Sanjuán Id. c
10 Francisco Marco Calatayud c
10 , Cristóbal Lázaro Calatorao u
10 Francisco Cerezo Fuentes de Ebro c
10 1 Pedro Gayón Cuarte c
10 Daniel Mercado Morata Jalón c
10 Hilario Torcal Id. c
10 1 Mariano Quero i Id. c
10 Eduardo Arranz Zaragoza u
10 | Pedro Eha Erla c
10 , Manuel Vázquez Zaragoza c
10 i Conrado Lozano Id. c
10 , Tomás Tranzo Id. C
10 ' Francisco Pradilla Id. C
10 , Mariano Oliván Id.
10 | Miguel Vinués 1
10 i Eusebio Val

Id. C
Novillas c

10 Juan Pérez Mallén c
H i Fermín Moneva Mainar c
H i Conrado Gil Id. * .
11 Ramón Larriba Vlillarroya de la S. c
11 i Pascual Cestero Id. c
11 1 Pedro Ruiz Castejón de V. c
11 Benito Ruiz Id. C
11 , Elias Gil Bardallur C

Martín Lozano Torrellas c
11 José Pérez Biel c
11 Gabino Gil Torrijo de la Cañada c
11 | Timoteo Lafuente Id. c

1 Ricardo Gómez Villalengu» c
H Blas Sánchez Escó c

1 Feliciano Tremps Sástago c
Miguel Orosco Id. c

1 । Andrés Minguillón Id. c
1 Andrés Vaquero Belchite c
i Rudesindo Gonzalvo Zaragoza C

Léodoro López
1 I José Sánchez 

Lorenzo Bijuesca

Perdiguera 
Alagón 
Arnbel

C
C 
c

José Marquina Id. 1 C
i) Constantino Frescané
D ^arl*n Peralta

Mariano Pjquer
; Emilio Valién

Gallur
Caspe 

Id.

1 c
C 
c

Id i c
: Pascual Bielsa
; Manuel Gavin 1U.

Id.~ . Manuel Sauz Id‘। Chiprana 
Caspe

Id.

; Enrique Jariod
p 1 Zaporta
; Casimiro Cúbeles

17 r?^*ano Herrero
12 1 "l’xto Guajardo

i c
1 C
1 G

Zaragoza 1 c
Id. í c

12 1 rt"11!? Minguillón 
p paudlo Marquina 
12 vlmitivo Urente

Sástago 
Jarque

1 c 
l c

Nllévalos c
12 Manuel Pellicer
12 ' Mariano Obedel | Tauste 

Id.
c 
c

12 Ram' V,Jlagrasa
12 t a™011 Asensio 
p Luis Benito

Escatrón c
Zaragoza 

Id.
c 
c

12 1 VariSt0 becerril
12 p'T160 Atance
12 A^no. Garzón
12 Al«onio Sancho

i Id.
Id.
Id.
Id.

C 
l c. 
’c

12 Alonso Morata de Jalón 1 C
12 n. nc,° Lázaro | La Almunia 1 c12 ^"ato Ruiz
12 p’P-3^0 Gracia
12 1 ^hPe Cebrián
12 i XÍ ardo Pa"Plona 

Aatonio Clavero

| Tarazona 
, Torrellas 
| Aguarón
| Id.

¡ c C
1 c 
U

j Montañana 1 c

5
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n
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12 Ernesto Jiménez Cariñena 1 c
12 Joaquín Cebrián Id. 1 C
12 Máximo Pardos Used 1 c
12 Manuel Blas María c
12 Lorenzo Cabello Ainzón 1 C
12 Joaquín López Ejea 1 C
12 | Juan Sierra Id. 1
12 Vicente Alquézar > Id. 1 G
12 Ramón Alvira | Id. 1 c
12 Andrés Simoste Jaulín 1 C
12 Alvaro Castán Zaragoza 1 u
12 Nicolás Ramírez j La Puebla de Alf. 1 G
12 Mariano Sánchez Zaragoza 1 G
12 Isidro Pérez Villalengua 1 c
12 Juan Contreras Zaragoza 1 G
12 Angel García Id. 1 G
12 Manuel Jiménez Velilla de Ebro 1 c
12 Francisco Soláns Zaragoza r g
12 Ramón Landa Id. l u
13 Basilio Ibáñez Mores i c
13 Mariano Jimeno Id. i g
13 Antonio Vela Id. c
13 Ricardo Sancho Saviñán c
13 Melchor Sayas Villarroya de la S. c
13 Guillermo Moreno Calatayud c
13 Santos Esteban Id. C
13 José A mal Jaulín c
13 Emiliano Aguaviva Villalengua c
13 I guació Acero Salvatierra de Esca c
13 Benito Romeo Sierra E. tC
13 Felipe Perdomingo Ardisa 15
13 Jacinto Otal Sos 1 C
13 Paulino Tena Mediana 1 G
13 Jesús Antorrena Luceni c
13 Jesús Gracia Id. c
13 Mariano Moncín Pradilla c
13 Deogracias Gonzalo Aniñón c
13 Juan Abad Cervera de la Cañada | C
13 Pascual Langa Munébrcga 1 G
13 Valentín Lapuente Alagón 1 C
15 Santiago Gómez Sestrica 1 c
13 Marcelino Gómez Id. 1 c
13 Fernando Francia Villalba de Perejil 1 C
13 Joaquín Navarro Ejea 1 c
13 Primitivo Romeo Santa Cruz de Crío 1 c
13 Primitivo Pemán Luna 1 G
13 Antonio Martínez ¡Sádaba 1 c
13 Agustín Aguerrí Id. 1 C
13 Cecilio Bagüés Id. 1 G
13 Pedro Cortés Id. 1 c
13 l Tomás Margalejo Montañana (
13 José Más , Gallur c
13 Vicente Castán ) Id. i G
13 Antonio Andaluz Embid de la Ribera 1 G
13 Antonio Pérez Id. 1
13 'Marcelino Barbero j Id. 1 G
13 Bonifacio Lacleta । Borja 1 c
13 Isidro Bernal Id. ! G
13 Máximo Castellot Id. i G
13 Avelino Cruz Ainzón 1 c
13 Francisco Cruz Id. 1 G
13 Cándido Aured La Muela 1 G
13 | Isidro Trasobares Urrca de Jalón 1 c
13 | Manuel Sanjuán | Zaragoza 1 i
14 | Pablo Latorre 1 Tauste 1 C
14 Santos Conde ¡ Id. 1 G
14 Francisco Navarro | Zaragoza 1 c
14 Antonio Cornao ¡ Id. ! C
14 Ignacio Ortillés Botorrita 1 C
14 Isidro Simón Tosos 1 c
14 | Alfonso Alonso Ariza 1 U
14 | Candelario Villalba El Ruste 1 C
14 Mariano Morer Sástago 1 C
14 । Mariano Sierra Ejea 1 C
14 | Nicomedes Puyod ,1 Id. 1 G
14 | Enrique Pelayo . | Borja 1 c
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14 Agustín Sala Borja c 17 Leoncio Beltrán | Tauste 'c14 Juan Alcaine ' Zaragoza l C 17 Manuel Longás Id.
14 Luciano Aznar Id. 1 C 17 Germán Sánchez Los Payos c
14 Enrique Embid Id. C 17 Casimiro García Id. c
14 Andrés Moreno Zuera 1 C 17 Isidoro Pérez | Torrellas c
14 Benigno Miravete Id. C 17 Ildefonso Vela Id. c
14 Serafín Pandos Id. c 17 Florentín Acero Torralba de los F. c
14 Francisco Berineneo id. C 17 Francisco Galindo Talamantes : c
14 Segundo Pardos Farasdués C 17 Salvador Guarismos Badules c
14 Tomás Díaz Escatrón C 17 Mariano Julián Cerveruela C14 Andrés Pina Id. l 17 Miguel Carod Id. c
14 Antonio Martínez Ejea 1 C 17 Segundo Julián Id.

Almonacid C.
c

15 Antonio Caray Tara zona u 17 Antonio Ordovás 1 C
15 Alfredo Martme?: Epila u 17 Daniel Ordovás Id. C
15 Aurebo Escartin Zaragoza C 17 Martín Martínez Arándiga |C
15 Ambrosio Bartolomé Albania C 17 Cristóbal Ostáriz 1 Id. 1 c
15 Santiago Latre Caspe C 17 Ignacio del Río Riela ( c
15 Antonio Latre Id. c 17 Daniel Osera Calatayud c
15 Andrés Cardona Id. C 17 Manuel Franco Id. U
15 José Cal ved Id. C 17 Julián Navarro Gallur 1 C
15 Joaquín Bel Id. c 17 Manuel Martín Mesones |C
15 1* rancisco Centol Id. c 17 José María Garcés Zaragoza C
15 Agustín Costa Id. c 18 Rafael Vera Tauste c
15 Antonio Beltrán Id. c 18 Javier Bermúdez Id. c
Id Manuel Cirac Id. c 18 Benjamín Pí Mequinenza c
15 Félix Navales Chiprana c 18 Joaquín Febas Id. c
15 Eduardo de Miguel La Zaide c 18 Jesús Oliver Id. c
15 Julián Miñana Codos C 18 José Frillola Id.
15 José Ferrer Maella c 18 Antonio Samprieto Id.
15 Antonio Degracia Id. 18 Juan Millán Monreal de Ariza c
15 Pedro Martín Id. c 18 Pedro Latorre Ariza
15 José María Ramos Tarazona c 18 Jesús Díaz Zaragoza b c 

V
Id José Calvo Id. c 18 Francisco Sánchez Id.
15 Manuel Alcoy Bardallur c 18 Antonio Lázaro Bardallur
15 Adolfo Rodríguez Castejón de V. ! C 18 Benito Garoño Castejón de V. c15
15

Santiago Martínez Calatayud C 18 Segundo Villagrasa Bujaraloz
Teodoro Marco Orea jo C 18 Cástulo Asensio Ariza C 

c15 Juan Pegueras Anento c 18 Jacinto Millán Alagón
15 Epifanio Ramiro Boquiñeni 1 C 18 Fernando Moros Monreal de Ariza u15 Jesús Cena Zaragoza 19 Francisco González Zaragoza Tf
15 Justo Grau Farlete c 19 Miguel Sánchez Mediana U
15 Andrés Becas Mallén C 19 Julio Garza Ariza u
17 Alfredo Rodrigo Tierga u 19 Luis Guerrero Riela
17 Iñigo Manrique Saviñán c 19 Pascual Sánchez Id. ¿
17 Vicente Bielsa Escatrón t 19 José Aragón Monterde c17 Jorge Peralta 1 Monegrillo c 19 Juan Pandos Escatrón c
17 Manuel A 1crudo Id. c 19 Pascual Navarro Salvatierra c17 Benito Galán Quinto c 19 Jesús Dieste Fuendejalón c17 Manuel Bonifacio Lalanza Id. c 19 Manuel Cobos Urrea de Jalón c17 Antonio Marín Riela c 19 i Lamberto Gálvez Alpartir c
17 Inocencio Gil Belmonte de C. L 19 José Torres Id" . S c
17 Atanasio Mora Escatrón C 19 Daniel Bernal Almonacid de la c
17 Gil Marquina Magallón C 19 Celestino Morales I<L., V

Castej on de v •
c

17 José Llop Nonaspc C 19 Luciano López c
17 Raimundo Alaña Id. C 19 Rafael Artigas Lécera c
17 Mariano Asín Fréscano C 19 Patricio Bayán Nuévalos c
17 | Clemente Sarto Villanueva Gállego C 19 Angel Blasco Alagón 'y
17 ; Manuel Martínez Maella c 19 Demetrio Casabona Zaragoza c
17 Modesto Bailarín Id. C 19 Mariano Pascual Calatayud c
17 | José Jimeno Castejón de Alarba c 19 : Jesús Jiménez Lituénigo c
17 | Primitivo Sarasa Puendeluna c 19 ¡ Ambrosio Iguarben Id. c
17 | José Auría Luna c 19 Anastasio Borobia Calcena c
17 1 Vicente Marín Villarroya de la S. c 19 Pedro Oliveros Bijuesca c
17 1 Juan Tacayero Villanueva del H. c 19 Sebastián Bolea Zaragoza L
17 | Jorge Melendo Villarroya de la S. c 19 Sebastián Berbegal Alarba c
17 | Pascual Asensio Los Payos c 19 Narciso Espinosa Gallur c
17 | Octavio Melumbres Escatrón c 19 Arcadlo Grima Munébrega c
17 | Félix Carreras Osera c 19 Ignacio Aparicio Id. c
17 | Simón Cabrero Villanueva Gallego c 19 1 Esteban Borque Bubierca ón

Albania de Ar g । c
17 | José Caraballo Ejea c ; 19 | José María Casado c
17 | Manuel Gil Id. c ■ 19 | Faustino Galindo j

José Horna
Id. c

17 | Jesús Blasco Id. C 1 19 | Id. L
17 | Domingo Muñoz | Ariza c 19 | Luis Gartichorena Anifión c
17 | José Val Id. c | 19 | Domingo Lozano Id. c c17 | Antolín Heredia Tauste c 19 | Amado López Alagón
17 | Melchor Usán A Id. c I 19 | Justo Ezquerra Casetas

19
¡9
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
20
20

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20 
a
26
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
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19 José Jimeno Morata de Jalón r 21 Bruno Aladren Ejea C
19 Eusebio Castellot Borja C 21 Miguel Jiménez Id. G
19 Mariano Olivan La Almolda C 21 Juan Jiménez Id. c
19 Bernardo Villagrasa Id. c 21 José Sanjuán La Almunia c
19 Gregorio Gil Calatayud C 21 Pablo Latorre Id.
19 Antonio Merlanes 

Santiago Mortajo 
Enrique Quílez

Id. C 21 Bartolomé Araus Bulbuente c
19 Id. C 21 Celedonio Caudepón Rueda de Jalón c
19 Gallur C 21 Francisco Navarro Riela c
19 Félix Jiménez Tarazona c 21 Benito López Id. C
19 Juan Antonio Calvero Monegrillo c 21 Francisco Larripa Id. c
19 Enrique Forniés Brea V 21 Teodoro Sierra 1 Morata de Jalón c
19 Arturo Sánchez Id. C 21 Teodoro Sierra Sangüesa Id. c
19 Manuel Bazán Zaragoza c 21 Jesús Ibarrondo Id. c
19 Aquilino Borja Id. C 21 Estanislao Yagüe Castejón de las A. c
19 Agustín Gastan Figueruelas C 21 Cipiano Pelegrín Cabañas c
20 Ignacio Cabestré Zaragoza u 21 Manuel Torner Zaragoza c
20 Juan Daga Santed C 21 Cirilo Romeo Id. c

Lázaro Sánchez Bureta c 21 Emilio Navarro Ejea c
20
20
20

Valentín Remacha Ariza c 21 Francisco Franco Jarque c
Esteban Cebrián Terror C 21 Antonio Sánchez Alberite de S. Juan
José Sanz Id. C 21 Alvaro Cajal Id. c

20 Francisco Francia Id. C 22 Basilio Goñi Calatorao c
20
20

Pascual Sánchez Valtorres C 22 " Alvaro Bosque Id. c
Francisco Zueco Tauste C 22 Jenaro Sancho Id. c
Gregorio Berlín Id. c 22 Félix Garcés Id. c

20
Manuel Vera Id. c 22 Manuel Benedí Maluenda cLeoncio Cortés Id. c 22 José Centol Caspe cMarcelino Remón Zaragoza c 22 Santiago Asso Id*. c

20
Antonio Mareca Tabuenca c 22 Emilio Sierra Id. cCelestino Pérez 
Julio Sánchez 
Santiago Lerín

Id. c 22 Joaquín Cortés Id. c
Luna c 22 Joaquín Latre Id. C
Samper del Salz c 22 Manuel París Id. c

2»
20

Pafael Franco Zaragoza c 22 Vicente Luis Calatayud
‘ rancisco Tormos 
Julio Molino 
Alfonso Vicente Severo 
Angel Araus 
francisco Cuartero 
■Antonio Sánchez 
Julián Gutiérrez 
Jerónimo Ara 
Antonio Sierra 
Santiago Sierra 
Francisc0 Sánchez 
FnVt• ^alcual Sánchez 
Lmiho Garcés

Cortés 
^al Clemente 
•Angelmo Beamonte 
?; °n!o Blasco 
Loín,° Burba'10 
K nzo Pérez 
Wi'sS Ordovás 
lulfr n^^aHón 
J.ul,0 Bergel

Sancho 
^nCp^,a^- 

Jorge San' -agUt

Casetas c 22 Antonio Tobajas Zaragoza C
20 ■Cartuja Baja c 22 Roberto Trigo Id. .c
20 lllueca c 22 Antonio Val Carretes Id. c
20 Tabuenca C 22 Rudesindo Tevia Belchite c
20 Id. C 22 Antonio Pérez Zaragoza u
20 Tiermas C 22 El mismo Id. c
20 Villanueva Gallego C 22 Lorenzo Naval Id. u
20 Zaragoza G 22 Rafael Sánchez Id. u
20 Gallur C 22 Pedro Asensio Fuendetodos
20 Id. C 22 Joaquín Palacios Id.
20 Ateca C 22 Manuel Manresa Fabara c
20 Id. c 22 José Martínez Zaragoza c
20 Ejea c 22 Doroteo Martín Id. C
20
20

Id.
Calatayud

L 
c 22

22
Jesús Anglada 
Mariano Cuartero

Id.
Tabuenca

C c
? Val palmas L 22 Mariano Mezo Malón c
21 Zaragoza c 22 Juan Angós Id. C
21 Plasencia Jalón c 22 Angel Sebastián Aniñón c
21 Ambel c 22 Ricardo Lozano Zaragoza c
21 Belchite c 22 Manuel Aznar Casetas c
21
21

Santa Cruz Moncayo 
Id.

c 
(.

22
22

Luis Latas
Marcial Redrado

Id.
Alcalá de Moncayo

C 
p c

farazona (■ 22 Matías Pascual Frgscano c
Fabara C 22 Gonzalo Berenguer Bujaraloz c
Mequinenza C 22 Agustín Calvete Id. í'

Id. C 22 Manuel Urrieta Las Pedrosas c
2[ G61. Catalán 

f")am>n Sorio 
■fntonto Uriel 
fet0 Pinina 
Sí»

Joan, ■ ^bilnez 
Tra<luin Carne

Id. c 22 Gabriel Gállego Erla c
?1 Id. C 22 José Dopazo Pastniz ■ c
21
21

Cetina 
Brea

C
(

22
22

José Pérez
José Bello

Embid de la 
Al beta

Ribera C 
c

21 ia. c 22 Emilio Lozano Nuévalos c
21 Id. c 22 Santiago Solanas Embid de la Ribera c
21 Id. L 22 Clemente Ferrer Zaragoza c
21 lllueca C 24 Enrique Gómez ISaviñán u
21 Id. C 24 José Uriol Id. 1 u
21 Pradilla ( 24 Emilio Barragueta Epila u
21 Aguaron C 24 Pascual García Zaragoza 1 u
21 Id. L 24 Mariano Díaus Id. c
21 Id. c 24 José Sánchez , Id. c
21 fe*- SuS ° Cariñena c 24 Jesús Sánchez Id. c
21 \fS,eban La a . Villanueva Gállego c 24 Andrés Marín Riela c

Vera c 24 Valero Modrego Lúes i a c
Ejea c 24 Clemente Aragüés Id.
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24 Santos Franco Escatrón C 25 José Hernando Tarazona c
24 José Seguer Lécera C 25 Mariano Magdalena , Gallur 1 C
24 Domingo Gil Id. c 25 Manuel Barranquero Zaragoza 

Alhama
u

24, Julián Nonay Saviñán c 25 José Betrián i V 2824 Antonio Nonay Id. c 25 Vicente Forcén I llueca 1 u
24 Enrique Gómez Id. c 26 Miguel Salanova Epila 1 c
24 Daniel Gregorio Jarque c 26 Mariano Górriz Belchite |C x;
24 Francisco Fustero Farlete c 26 Francisco 'Subías Lécera 1 C
24 Alejandro Júdez Used c 26 León Gordo Monreal de Ariza C 28
24 Joaquín Juste Zaragoza c 26 Simeón Cervellón Caspe |C 28
24 José Cuartero Sos c 26 José Aznar Id. 28
24 Ricardo Pernante Id. c 26 Vicente García Id. 1c 28
24 Lacruz Lacuey Id. c 26 José García Id. |C 28
24 Simeón García Id. c 26 José Launés Id. 1 c 28
24 Santiago Segarre . Id. c 26 Francisco Mazanillo Id. I c 28
24 Segundo Martínez Morata de Jiloca c 26 Francisco Bel Id. 1 c 28
24 Salvador Costea Id. c. 26 Agustín Pallás Id. c 28
24 José Molina Maluenda C 26 Alejandro González Id. ! C

1 c c
28

24 Luciano. Carcas Pradilla de Ebro c 26 Miguel Pina । Id. 28
24 Juan Solsona Boquiñeni C 26 Joaquín Ríos Escatrón 28
24 Manuel Arguillué Luceni 26 Tomás Miguel Ambel 28
24 Pascual Sanz . Id. C 26 Félix Cuartero Id. 28
24 Joaquín Pérez Murillo de Gállego c 26 Florencio Domínguez Agón 28
24 Mariano Royo Bujaraloz c 26 Vicente Anón Bureta

c
S

24 José Royo Id. c 26 Mariano Añón Id. 29
24 Toribio Valentín Perdiguera c 26 José Bernal Fuendetodos 

Almonacid de la S. ' t 29
24 Policarpo Pérez Ainzón c 26 Manuel Cardiel
24 Julián Armengol Mallén c 26 Antonio Latre Epila 1 L 29
24 José Ungría Ejea c 26 Clemente Marín Jarque C
24 Mariano Pelhcer f Epila c 26 Alejandro M. Gracián Id.

2924 José Vidal Gallur c 26 Agustín Arbiol Torrellas c
24 Manuel Sanjuán Ejea u 26 Manuel Señante Zaragoza 1 c
24 José Colón Las Pedresas c 27 Bartolomé Jiménez Ejea t
24 José Lainez Bulbuente c 27 Pablo Abadía Id. c s
24 Nicolás Gascón S. Mateo de Gállego c 27 Pedro Felipe Herrera ,c 29
24 Jorge Navarro Moyuela c 27 Benjamín Vázquez Mu rero c 29
24 Daniel Francia Sediles c 27 Clemente Núñez Zaragoza |C 29
24 Valentín Martínez Zaragoza c 27 Antonio Pinilla Brea t, r 29
24 Julián Ainaga Id. c 27 Cesáreo Pinilla I<L . - 

Farasdues 
Calataytid

29
24 Ensebio Royo Id. C 27 Alejandro Soteras 11 29
24 Luis Soria Id. 0 27 Antonio Gállego 29
24 Antonio Bagüe Luesia i C 27 José García Id. |C 29
24 Jesús Rodríguez San Juan c 27 Segundo Cubero El Frasno c 29
25 Antonio Banzo Torres de Berrellén u 27 José Ferrer Id. !L 29l
25 José Compaired Ejea c 27 Félix Hernández Id. |C -
25 Ensebio Serrano Amzón C 27 Manuel del Río Id. L 29 '
25 José Serrano Id. C 21 Blas Abenia Quinto [C 1 29 1
25 Bernardo Montorio Borja c 21 Manuel Muñoz La Cartuja C 29 1
25 Jesús Sáinz Id. C 21 Manuel Gajón Cuarte 29 1
25 José Villarmín Codos 1 C 21 Florencio Abad Erla l 29 1
25 Angel Betorés Gallur C 21 León Aísa L

Cr
29

25 Pedro Costella Id. C 21 Bernardo Ena Id.
25 Fernando Tolosa Montón C 27 Fernando Angay Id. 29

25 Ramón Matéu Zaragoza 27 Tomás Gracia Id. 29

25 Tomás Hernández Montón C 21 Heliodoro Cambra Sos 
Urriés 
Santa Isabel 
Leciñena

(
25 Eugenio Villanúa Ardisa C 21 Cesáreo Rarba C 1
25 José Latorrc Alagón C 27 Manuel Fuste r l
25 Pedro Ruiz Borja C 27 Feliciano Muñío ■
25 Feliciano Pérez Anón c 27 Félix Blasco Ejea 

Gallur c
25 Antonio Gomara Id. C 21 Antonio Arbonés c 29
25 Julio Gutiérrez Santa Cruz de Grío C 27 José Luna

Zaragoza
Id.
Id.

Cadrete
Ariza c;crra
Villarroya -
Zaragoza
Calatayud

Id.
Ambel

Id.

29
25 Jerónimo Pérez । Tobed C 21 Arturo Real c 29 ,
25 Micael Jimeno Id. c 21 Bienvenido Francés c 29
25 Francisco Vicente Santa Cruz de Grío c 27 Antonio Pintancl 29
25 Lamberto Traid Cetina c 21 Daniel Lozano c 29
25 Félix Cartagena Pedrola c 28 Francisco Martínez c 29 |
25 Manuel Valén Fabara c 28 Leonardo Buñuel L 29
25 Roque Cristo La Almunia c 28 José M. Hernando c 29
25 Joaquín Viamonte Fuentes de Ebro c 28 Manuel Román c
25 León Becerri! Morés c 28 Ignacio Marco Ü
25 José Ortiz Id. 1 C 28 Leandro Montorio La 

08c¡
Za

25
25

Mariano Joven
Emilio Ezquerra

Id.
¡| Zaragoza

1 C
1 C

28
28

Miguel Picó
Alfonso Gracia

Biota 
Juslibol 
Caspe

Id.
Id.

c 1 c
25 Cirilo Larrosa Almonacid Cuba 1 c 28 Ramón Navarro c
25 Cándido Serrano | Escatrón 1 c 28 Miguel Ficto
25 ' León Vallejo | Novallas 1 c 28 Manuel Torneo
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NOMBRES PUEBLOS SECCIÓN QUINTA

28
28
28
28
28

Pedro Villa 
Jerónimo Pallares 

. Juan Jimeno
Juan Sancerní 
Lorenzo Montolío

2» Vicente Sauz
28 Tomás Cabrerizo
28 ¡ Francisco Espiago
28 j Cesáreo Anías
28 Simón Ramos

•l

28 !
28
28 I
28 ।
28|
281

Pascua! Ramos 
Juan Moros 
Alfonso Aranda 
José Alegre 
Blas Lite 
Carmelo Calvo

-8 Nicolás Contreras
28 Conrado Moreno
28 Anselmo Moreno
28 Federico García
28 José Sancho
28 Marcelino Casaus
28 ' Angel Glano
K i 
29 
291 
29 ।

29 |
-• I'-usebio Trigo 

Emilio Lázaro
' Francisco Luis 

Angel Gracia 
Raimundo Subirón 
Angel López 
M-guelPolo

? L,0Se..?érez
x HiPohto Liso 

Eulogio Cruz
: Andrés Miramón 

Melchor Marcea 
-'ariano Escartín 
Angel Miramón

Mainar
. bantmgo Madurga 
■; ^alo González 

... Alejandro Lisbona

^dro Polo 
puesto Pérez 
Alanuel Láez 
jose Monge 
Luis Gracia
MaT0 íorrclla“ 
Manano Pascual 
idro Serrano

»el RiaT, 
- V i^ Sánchez

?:■ ¿^Díez

Juan Zunieta 
José M. Gómez 
Joaquín Ortega 
Bautista Sancho 
Manuel Ledoy 
Leandro Romeo 
Enrique Pérez

Chiprana 
Caspe 
Gallur
Sigiles 
Asso-Veral

Id.
Ariza
Alpartir
Calatorao

Id.
Id.

Lucena
Ejea
Tauste

Id.
Sádaba 

Id.
Calatayud 

Id.
Brea
Leeinena
Uncastillo

Id.
Pina de Ebro
Torralba de los 
Pedrola

Id.
Id.

Escatrón
Zuera

F.

29

5
29
29 '

29
29 i

|| Ariza 
¡ Zaragoza 
í Id.
! Id.
| Id.
f Id.
I Santa Eulalia de
I N.
I Id.

Tabuenea 
Id.
Id.

Zaragoza 
| Tabuenca 
i Id.
I Lituénigo 
| Bijuesca 
| Alforque 
| Luna 
| Ibdes 
| Clares de Ribota 
[ Malanquilla 
| Cetina
I Casetas 
¡ Escó 
I Garraipinillbs 
| Mores 
| Mequinenza 
| Alhama
I Borja 
| Id. 
| Tauste 
| Novillas
I Ateca 

Peñaflor 
Tauste 
Los Fayos 

Id.
Torrijo Cañada 
Zaragoza

G.

C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
u 
c 
c
c 

JC
c 
c 
c 
c

I c 
i C
I C

C 
C
c 
c 
c 
c 
c 
c c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

Z111’pora publicQ pOr medio de este periódico 
Jri,gozü. ral conocimiento.

c noviembre de 1930.

Núm. 1.798.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Anuncio.
Relación de los solicitantes a cargos de Justi

cia municipal vacantes que han de proveerse 
en renovación extrordinaria por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, y que se publican a 
los efectos del párrafo 3.° del artículo 5.° de la 
ley de Justicia municipal.

Promncia de Zaragoza.
Juez municipal de Cariñena, D. Santiago Gra

cia Romero, D. Francisco Díaz Izalba y D. Bal- 
bino Lacosta Viilanueva.

Zaragoza, 13 de abril de 1931.-- til Presiden
te, E. Alonso.— El Secretario de Gobierno, An
tonio Costa.

Núm. 1.336.

Sección Administrativa de primera ense
ñanza de la provincia de Zaragoza.

Habiendo solicitado doña Pilar Casanova de 
Val la competente autorización para la apertura 
y funcionamiento legal de un Colegio de primera 
enseñanza, no oficial, para niñas, que tiene esta
blecido en esta ciudad, en el barrio de las Fuentes, 
calle del Hogar Obrero, núm. 2, bajo, se insertan 
a los efectos prevenidos en el artículo 7.° del Real 
decreto de l.° de julio de 1902 los documentos a 
que se refieren los números l.° y 2.° de la citada 
disposición, dándose un plazo de quince días para 
que se puedan formular reclamaciones en contra 
del 'funcionamiento del citado Colegio.

Zaragoza. 18 de marzo de 1931.—El Jefe de la 
Sección. Félix Latre.

* * *
Excmo. Sr.: La que suscribe, vecina de esta ca

pital. según cédula personal que acompaña, maes
tra elemental de primera enseñanza, comparece 
ante V. E. y respetuosamente expone: Que para 
apertura de una escuela de primera enseñanza de 
niñas, en el barrio de las Fuentes, calle del Hogar 
Obrero, núm. 2, bajo, acompaña la documentación 
que requiere el Real decreto de l.° de octubre de 
1902. y al efecto indicado ruega a V. E. tenga a 
bien admitirla y concederle autorización para la 
apertura de dicha escuela.—Dios guarde a V. E. 
muchos años. .

Zaragoza, 30 de enero de 1930. — Pilar Ca
sanova,
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

* * *
Sr. D. F'elipe Mesaura y Berío, Abogado, ejer

ciente Juez municipal del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Certifico: Que al folio doscientos cuarenta y 

tres, tomo sesenta y tres, sección de nacimientos, 
del Registro civil de este Juzgado municipal, cons
ta una inscripción que a la letra dice:—Al margen. 
Número 243.—Pilar Casanova y de Val.—En el 
centro:—En la ciudad de Zaragoza, a las diez de
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la mañana del día veinte de agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco, ante don José María 
García Belenguer, Juez municipal, y don Pablo 
Ramírez Tejero, Secretario, compareció D. José 
Casanova López, natural de Salcedo, término mu
nicipal del mismo, provincia de Lugo, de veinti
cuatro años de edad, casado, guardia civil, domici
liado en Zaragoza, calle del Coso, número ciento 
treinta y cinco, presentando, con objeto de que se 
inscriba en el Registro covil, la declaración escri
ta del nacimiento de una niña, y al efecto, como 
padre de la misma, declaró:—Que dicha niña 
nació en el domicilio del declarante, el día de hoy, 
a las dos de la mañana.—Que es hija legítima del 
declarante y de su mujer, Julia de Val Ferrer, na
tural de Tauste, provincia de Zaragoza, de vein
tiocho años de edad, casada, dedicada a las labo
res de su sexo y domiciliada en el de su marido.— 
Que es nieta, por línea paterna, de Juan Casanova 
Castro v Benita López Fernández, natural de Sal
cedo y Domiz, ambos provincia de Lugo, mayores 
de edad, casados y domiciliados en Salcedo; y por 
línea materna de Francisco de Val Puyol y julia
na Ferrer Sopeña, naturales de Codo y Cosuenda, 
ambos provincia de Zaragoza, mayores de edad, 
casados y domiciliados en esta ciudad.—Y que a 
la expresada niña se Je había puesto el nombre de 
Pilar. Todo lo cual presenciaron como testigos 
D. Mariano Salas Sánchez, natural de Bernués, I 
término municipal del mismo, provincia de Hues- | 
ca, mayor de edad, casado, empleado, domiciliajdo 
en Zaragoza, Democracia, numero 28, y D. Leon
cio Villabona Soriano, natural de Zaragoza, tér
mino municipal del mismo, provincia de ídem, 
mayor de edad, soltero, empleado, domiciliado en 
Zaragoza, plaza de S^n Lorenzo, número seis.— 
Leída íntegramente esta acta e invitadas las per
sonas que deben suscribirla a que la leyeran por 
sí mismas si así lo creían conveniente, a que re
nunciaron, se estampó en ella el sello del Juzgado 
municipal y la firmaron el Sr. Juez, el declarante 
y los testigos; de que certifico.—José M. García. 
José Casanova López.—Mariano Salas.—Leoncio 
Villanova.—Pablo Ramírez".

Así resulta del original a que me refiero.—Y 
para que conste, a petición verbal de parte jnte- 
resada, expido la presente certificación en Zarago
za. a diez y seis de abril de mil novecientos diez 
y siete.—J. Mesanza.—Rubricado.—P. S. M., El 
Secretario, José Tranzo.—Rubricado.—Hay un se
llo que dice: “Juzgado municipal del distrito del 
Pilar. Zaragoza".

* * *
Certificación académica personal.

Doña Pilar Barberán y Tros de Ilarduya; Cer
tifico: Que doña Pilar Casanova y de Val, natural 
de Zaragoza, provincia de Zaragoza, fué aprobada 
en esta Escuela para maestra de primera ense
ñanza elemental el día trece de junio de mil no
vecientos catorce, con la calificación definitiva de 
aprobado.

Asimismo se hace constar que en el día de la 
fecha ha verificado en esta Secretaría el pago 
para ja expedición del Título correspondiente.

Así resulta de los antecedentes que existen en 
esta. Secretaría de mi cargo. Y para que conste, 
expido la presente, visada por la señora Directo
ra de la Escuela y autorizada con el sello de la 
misma, en Teruel, a veintiséis de abril de mil no
vecientos quince.—La Secretaria, Pilar Barberán. 
Rubricado.—V.° BÁ—La Directora, Clarzi Pérez.

Rubricado. — Hay un sello qúe dice: “Escuela 
Normal Superior de Maestras. Teruel".

* * *
D. Enrique Ibáñez y Serrano, Abogado, Secre

tario del Excmo. Ayuntamiento de esta Inmortal 
Ciudad; Certifico: Que doña Pilar Casanova de 
Val, que habita en la casa número cuarenta . 
uno, piso entresuelo, de la calle de Miguel Scrw:. 
es natural de Zaragoza, de treinta y cinco años de 
edad y de estado casada, está inscrita en el padrón 
municipal vigente, con más de veintiocho años de 
residencia en esta población y clasificada coni" 
domiciliada.

Así resulta de la hoja número ciento noventa 
y tres de la sección veintiséis del expresado pa
drón, cuya hoja, a. la que en caso necesario me 
refiero, está suscrita por el cabeza de familia don 
Miguel Valero y archivada en esta Secretaria a 
mi cargo.

Para que así conste y surta efectos, a instancia 
de doña Pilar Casanova. por orden y visto bueno 
del Sr. Alcalde, expido la presente en Zaragoza, 
día veintiuno de enero del año mil novecienu - 
treinta.—Enrique Ibáñez.—Rubricado.—Y® B."- 
E1 Alcalde, E. Armisén.—Rubricado.—Hay un m- 
lio que dice: “Ayuntamiento constitucional de 
Zaragoza.—Es copia".

* * *
D. Dionisio Madroñero Pascual. Abogado y Se

cretario de la Alcaldía de esta Inmortal utidao 
Certifico: Que doña Pilar Casanova de \ al. habí- 
tante en la casa número sesenta y dos de la ca 6 
de Miguel Servet, de esta ciudad, ha obserxa" 
buena conducta, según resulta de informes reo • 
dos en esta Alcaldía y a los que me refiero. ,

Y para que conste, a petición de la j
expido la presente, de orden del Sr., Alcal.^.' 
con su visto bueno, en Zaragozana diez \ «V 
de enero de mil novecientos treinta.— 
Madroñero.—Rubricado.—V.° B.° — El - V.e: 
E. Armisén.—Rubricado.—Hay un sello qu ■ 
“Alcaldía Mayor de la Ciudad de Zarago • 
copia”.
Cuadro de distribución del tiempo y ^a^ova. 
de la escuela que dirige doña Pilar

Lunes. — Mañana: Lectura, -^r'tnl^tipatura ? 
mática y Caligrafía. Tarde: Labores,
canto. - Geo-

Martes.—Mañana : Lectura, Geoni ’ ra ■. 
grafía y Caligrafía. Tarde: Labores, 
gimnasia. t i- «-Aria Sagí3'

Miércoles.—Mañana: Lectura, His , s ler
da, Gramática y Caligrafía. Tarde: L 
tura y canto. , • a pocír'

Jueves.—Mañana: Lectura, Aníme 
na y Caligrafía. Tarde: Labores, lee - 
nasia. o-rafía-

Viernes.—Mañana: Lectura, ^eog v 
ne y Caligrafía. Tarde: Labores. *ec . • yp?

Sábado.—Mañana: Lectura, LaboresJe' 
ria de España y Caligrafía, larde. 
tura y gimnasia. _ aP9al-:P°r

Horas de clase : Por la mañana, d 
tarde, de 2 a 5. pilar Cas^-

Zaragoza, 30 de enero de 19oO.
= autores.

Cuadro de asignaturas y su
Lectura, por el Sr. Osés. _ , e Histl 1 I
Aritmética, Gramática, Geogra -

de España, por el Sr. PorceL riauchc e-"' 
Historia Sagrada, por el
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Geometría, por el Sr. Porcel. i
Doctrina, por el Rvdo. Padre Cayetano Ramo 
Higiene, por el Sr. Porcel.
Caligrafía, por el Sr. González (letra española).

Gimnasia, por el Dr. Lamban.
Canto, por el Sr. Osauco.
Zaragoza, 30 de enero de 1930.—Pilar Casanova.

Núm* 1.788.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
--------- -------------------------_ *

Subasta núm. 482 d,e orden, que tendrá luga 
(le 1931, en la que se pondrán a la 
efectuados hasta 31 de mar so de 1930, 
num. 30, y lotes de ropas y alhajas subast

r a las nueve de la mañana del día 14 de 
venta las garantías de los préstamos sobre 
m la Sucursal, situada en la calle de las z 
ados anteriormente sin resultado.

mayo 
ropas 

Irmas,

Nímerc 
del 

préstame
g a r a n t ía s  

.

Tíe° 
subasta

Númerc 
del GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta
■ ——- ■ .. _ Pesetas

préstame .

238.392
238.484
238.5 0 7 
.38.569

Una colcha de gancho..........
10

5
4

239.955

239 968

Dos enaguas, dos chambras y un ta
pete de mesa ....................... ,,.

Una sábana, una colcha y una toalla 
de algodón ,.

iros pantalones de señora . ..
Dos fundas, una toalla y un paño.... 
una camisa, un refajo, un tapete de 

punto y un pañuelo de seda........
Un ventilador

6

7
238.575 6 239.972 Un espejo con marco negro . , 18
238.668
238.713
238.718
238.755
238.8 1 4

Dos camisetas de lana .. '
Tres toallas de hilo .... ,,
Dos sábanas de hilo ................................. 
Un mantel y una colcha de algodón, 

'•a colcha, dos fundas, cuatro toa
bas y un mantel...............................

Dos camisetas de señora ..
os calzoncillos, una funda y un cu-

18
6
4

10
8

239.973
239 978
240.029
240.030

240.031

Diez metros de tela blanca . ...
Una sábana de hilo ............................../
Una sábana de hilo . . .........................  
Una sábana de hilo y un mantel de al

godón ...................... ........................
Unu sábana de hilo ., .

12
6
5

9

238.828
238.912

6
4

240.034

240.035

Una sábana, un mantel, trece servi
lletas, un paño y una toalla . ..

Un mantel, seis servilletas, dos cal
zoncillos, cuatro pañales y un pa
ñuelo de crespón ..

6

238.959

238.960
238.976

239.007
239.024

Una sábana, una colcha, seis serville
tas y una enagua ............

Una sábana de hilo y otra de algodón, 
un pañuelo negro estampado y una 

mantilla

4
14

5
11
10

240.036

240.037

Una camisa, un cubrecorsé, un pañal 
y un pantalón............... ...,

Una sábana y una toalla de algodón.
Dna sabana de algodón...........
Dos mantillas ................................

5
5

240.038 Un corte de vestido de lana y un re-
9239.080 12 240.045 Una colcha y un retal . ..

239.093
39.104

239.172

pañuelo de seda, una sábana y 
una toalln " 240.051 Cuatro camisas y una mantilla 14

Ib,8 Y dos camisas................
TrpeTlkana de y olrti (ie algodón, 

abanas, una funda, una toalla y 
un mantel .

9
4

240.056
240.063

Una manta de algodón y uua colcha. 
Una mantilla.................. " ,

7
17
2411 240.064 Dos colchas de algodón ..

235.226 
39.277 

239.338
18
10

5

240.065 Diez y seis metros de tela blanca de
UnVsák6'0 de cr8sPón negro .
Una k./taH.8* una funda y una colcha, 240.067

algodón ............................ ...................
Una colcha, una falda, un par de pen

dientes y un alfiler

58

64quena ’ U“a camisa una Pieza pe- 240.068 Una sábana, un mantel y un par de

739.414

hind^anta dehil°i otra sábana, una 
de algodón ..

4
240.069

pendientes .................................................
Un colchón ..

41
2914 240.070 Una colcha de algodón y un par de

?9.55? 
239.558

Medbabun°Sy un relal...................... •"
un m?ntn |Gleria de crepé bordado.. 

toalla C ’ °nCe servl|letaR Y una

7
6

11
240.072
240.073

pendientes ..........................................
Una sábana de algodón............................
Un juego de jarrones.................. ..

29
4
4

?39.56o 240.092 Una colcha de algodón . . 6
lis'?” 

$
Tres sA|ICllas de a,g°dón.............. ..  ‘.
Unü sábana98 d° alSod6n..................... .
Dos c n^P yuna camisa ... ...............  

da y iin^.0!"8 eumiseta, una fun-

5
14
14

240.116

240.134

Dos colchas, dos vestidos, dos pan
talones y una bufanda de seda . ..

Una colcha de algodón . ....
13

. 6

;39.649
5 240.136 Un mantel, seis servilletas y seis 

toallas .. 9

239 H 
!3»:%

239.788

Ulnen .......................
Dos'sáh!™1888 de caballero .. .". .
Trí S'88 de ^odón . .. /
Dos súban 1,aS1deuigodón
Dos sát de a,godón .......................  
c toallas1.1108’ Unu eumiseta y dos 

, niisett^v'nnd08 ca'zoncillos, una ca- 
nns sábana apVlelPUres de calcetines, 

sábanas í “i ° y dos de algodón.
Una sábana 6 al80dón •■•• • - 

lalones . * Una enaguu y unos pan-

6
6

14
6

240.161
240 176
240.188
240.222
240.255
240.302

Una sábana y un cazo de metal .... 
Dos sábanas y dos fundas de algodón . 
Dos coi linas de yute . . ,,
Una sábana y una funda de hilo .. .. 
Una sábana de liilo y otra de algodón . 
Dos sábanas, dos fundas, dos toallas

5
11
4
5

10

^•'99
10

240.385
de hilo y una sábana de algodón.. 

Una sábana de hilo ..
27

6
6

16
240.486
240 487

Dos sábanas y una funda de algodón. 
Una sábana de algodón ’ ..

10
5

239.94o 6 240 498
240.500

Una colcha de algodón ............................
Cuatro sábanas de algodón...................

6
19

Helas.1''’ U“ mantel y seis servi- 
r6s . ..................................................................

5 240.537
240 699

Dos sábanas de algodón.......................
Cuatro sábanas y una colcha de al-

10

9
240.700

godón.............................. 335 Dos sábanas de algodón,,,,, 9
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Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

¡nbasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
. de 

subatiu

Pesetas
........ .

240.704 Cuatro metros de tela.............    . 4 241.168 Dos sábanas, dos fundas, una colcha,
240.719 Dos calzoncillos, unos pantalones y una camisa, un mantel y un pa

ñuelo de seda ...................................cinco cucharillas................................. 4 U
240.770 Dos sábanas, y un cubresábana de

10
241.188 Dos enaguas, unos pantalones, una

algodón ........................................................ toalla y dos piezas ...................... 4
240.780 Una tela de colchón............. .............. .. 9 241,189 Dos sábanas................................................ 10
240.781 Siete sábanas de algodón ............ .... 35 241.190 Un corte de bata de lana, una camisa
240.807 Una sábana de algodón................ .... 5 y tres toallas .. ............................. . , 6
240.826 Una colcha......................... .. ........................... 4 241.192 Dos camisas, dos pantalones v dos ca-
240.858 Una sábana de algodón .......................... 5 misas de niño ..... ....................... 6
240.872 Una camisa y unos calzoncillos .... 3 241.197 Tres sábanas.................... ......................... 10
240.875 Dos sábanas de hilo, dos de algodón, 241.218 Una sábana, un mantel y dos ca-

un mantel y doce servilletas .. 15 misas .. ......................................................... 6
240.876 Una sábana, una funda, un mantel, 241.305 Dos sábanas de algodón.......................... 6

doce servilletas de hilo, un mantel y
veinticuatro servilletas de crepé .. 27 Lotes subastados anteriormente.

240.877 Seis sábanas y siete fundas de hilo.. 46
240.931 Dos sábanas de algodón......................... 5 1 Tres manteles, veintidós servilletas,
240.932 Una manta y cuatro calzoncillos de una enagua y dos retales ............. 20

algodón ....................................................... 6 2 Una colcha, una sábana de hilo, tres
240.933 Dos sábanas......................................... ... 6 fundas, una chambra y dos cna-
240.981 Tres sábanas y tres fundas de hilo .. 17 guas ............................................. ............ 15
241.00-1 Un retal de tela blanca ......................... 4 3 Una colcha, dos sábanas de hilo, un
241.001 Una sábana, dos fundas, una toalla y 30

servilleta ... . ................................... 7 4 Una cubierta, una sábana de hilo,
241.008 Una colcha de algodón....................... .. .. 4 otra sábana de algodón, una tunda,
241 009 Una sábana y dos fundas de hilo .... 10 dos enaguas, una camisa, dos cor-
241.010 Una sábana de hilo y otra de algo- tinas y un pañuelo de seda..............

dón . . ... .......................... 11 5 Tres medallas de plata............................
241.011 Una sábana y cuatro fundas de al- 6 Tres medallas de plata.................. -•

godón .... ...... ................... 6 7 Dos medallas de plata ......................... 9
241.050 Una sábana, una toalla y una camisa.

Dos tapetes para mesa ..........................
5 8 s

241.099 7 9 Dos medallas de plata............................ 9
241.106 Dos sábanas de algodón....................... 8 10 Dos medallas de plata.............................. 2
241.114 Tres camisas y una toalla....................... 5 11 4
241.144 Cuatro sábanas y dos fundas de hilo. 23 12

Cuyas garantías se exhibirán al público en las loca
les del Salón de Subastas, situados en la calle de Za- 
porta, número 2, el día 13 de mayo de 1931, de diez 
a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde.

ADVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
venta, según previene el Reglamento.—La subasta dará 
principio a la hora señalada y terminará o suspenderá

Núm. 1.805.
Catastro de la Riqueza Agrícola.

Jefatura de la provincia de Soria.
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 
del Reglamento de 30 de mayo de 1928, se hace 
público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general y entidades agrícolas interesadas, que las re
laciones de características y líquidos imponibles del 
término municipal de Balconchán, estarán ex
puestas al público, en la Casa-Ayuntamiento del 
referido pueblo, durante treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial”, dentro de los cuales, todos los 
interesados que se crean- perjudicados podrán 
formular su oposición ante la Junta pericial co
rrespondiente.

Zaragoza, 18 de abril de 1931. — El Gerente, 
cardo Iranzo.—V* B.*-E1 Presidente, Florencio Jardi

euando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admi
inferior al tipo de subasta.—El tanto para
jará al comienzo de la venta de cada lote, orO
?. .• - nnc’t.—El pago se hará al contado en m 
c plata.

Balconchán, 16 de abril de lA"» 1- jcsy¿ 
geniero jefe de la segunda Brigada,
Jiménez Ortigosa. ■ .

* * * , art. 108
De conformidad con lo dispuesto en <'

del Reglamento de 30 de mayo de .^yentes en
público, para conocimiento de los con re
general y entidades agrícolas mteresao,a de
laciones de características y líquidos i eStar3: 
término municipal de Val de San -VavuntaIniena 
expuestas al público, en la Casa-- cOnta' 
del referido pueblo, durante treinta11inlck> eiVj 
dos desde la publicación de este a t0¿05
“Boletín Oficial”, dentro de los cua^ ^ai. 
interesados que se crean perjud’C r¡cjal c" 
formular su oposición ante la Jun 
rrespondiente. , io U.-'A

Val de San Martín. 12 de abnl de jes 
geniero jefe de la segunda Briga ?
Jiménez Ortigosa.
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SECCIÓN SEXTA

Alagón. N.° 3.239.
J xtracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
' misión municipal permanente y Ayuntamien
to pleno de esta villa, durante el finado mes 
de agosto.

De la Comisión Permanente.

Sesión del día 3.—Aprobar el acta de la ante
rior. .

Quedar enterados de que durante el finado mes 
óe"agosto, se ha observado una baja de 39’04 pe- 
-etas en la administración del arbitrio sobre car
nes. en relación con igual periodo del año ante
rior.

Sesión del día 10. — Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterados de que, dando cumplimiento a 
lo acordado por el Ayuntamiento pleno en se
sión del día 24 de mayo último, ha sido trasla
dada la fuente del puente del Botuello a las Es
cuelas graduadas, instalándose por separado un 
abrevadero para el servicio de esa parte de po- 
dación, cuyos gastos serán abonados con cargo 
al capitulo correspondiente del presupuesto mu
nicipal.

Sesión del día 17. — Aprobar el acta de la an
terior.

Aprobar el extracto de acuerdos de esta Comi- 
uon y Ayuntamiento pleno, correspondiente al 
uñado mes de agosto.

Dejar pendiente de estudio el anteproyecto de 
presupuesto ordinario de este municipio para el 

próximo de 1931. presentado por el Secreta
rio de la Corporación.
! \ ista la reclamación formulada por don Miguel 

v-6 ] 3 ’ Para q116 sea trasladada 1a fuente y abre- 
^adero que con carácter provisional se hallaba 

la‘ada, sobre la pared del huerto de su pro
A-dad, sito en el puente de Estanoba, se acuer- 

■,1 niamfestar al reclamante que la fuente en 
'ecs On tU^ trasladada ya conforme a sus de- 
oorSrV C°n anterioridad a su reclamación, y que, 
L' , A ciue respeta al abrevadero, se ha retirado 

de.su propiedad, instalándolo en terre-
■ Perteneciente a la vía pública.
teriur'0'1 ^C1 ^’a —r Aprobar el acta de la an-

*lccncia para obras a doña Agueda 
v Biíta' enJas eras de la Jarea; a Nicolás Ruiz 
' CnnvSar López, en 1a calle -de las Damas.
cuenta 0]Ca,i a *a de Sanidad, para darle 
conocim,e t disposiciones publicadas sobre re- 

Anrol '0111 . cerdos e inspección sanitaria.
iechaar a,distribución de fondos del mes de 

?;ecretaríaCOntOrme a ^a re*aclón presentada por

Del Apuntamiento pleno.
lesión del n; c i •

:-cta de ¡a an^ • 5 ae septiembre. — Aprobar el

^u's car§"<> al nuevo Concejal don
Quedar e ? Marco-

general de^ eF, °s de la circular de la Dirección
'e la Provh ' lnserta en el “Boletín Oficial” 
D'blica el 1ir'"Ua del día 6 de agosto último, que 
_ ' ^-tula’ó 'Lp^0 nileva clasificación de Medi
ar el qué"el-ns?e?t<)rG: municipales de Sanidad,

■ senalan a esta villa tres plajzas de

tercera categoría y se fija un plazo de seis meses 
para formular reclamaciones. .

Declarar conforme el contrato -de arriendo de 
la plaza de toros de esta villa, formalizado por 
el señor Alcalde con el propietario de la misma 
don Generoso Leal.

Facultar a la Comisión permanente para dis
poner la construcción de una nave de nichos en 
el Cementerio, en tanto se resuelve el expediente 
de ampliación, por no existir ya ninguno dispo
nible.

Proceder a la instalación de un abrevadero en 
el camino de la Estación, una vez sea retirada 
la fuente que existe en la actualidad, en el punto 
de la vía pública que se considere más conveniente 
para el servicio a que se destina, conforme a lo 
solicitado por varios vecinos y a lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesiones de 24 de mayo y 
l.° de julio últimos.

Aprobar el programa de festejos organizado 
por la Comisión nombrada al efecto, para las pró
ximas fiestas de la Virgen del Castillo.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del 
día ocho de los corrientes.

Alagón, a 11 de octubre de 1930.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Guillermo Arilla.—V.° B.°—El 
Alcalde, Francisco Seral.

Uncastillo.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal permanente durante el mes de 
septiembre de 1930, que forma el Secretario 
que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 10 del artículo 2.° del Regla
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Inter
ventores 'de fondos y empleados municipales 
en general.
Sesión ordinaria celebrada el día 6 de septiem

bre de 1930. — Se leyó y fue aprobada el acta 
de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon- 
dencta oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por la Comisión du
rante el mes de agosto, formado por el Secre
tario, y dar cumplimiento al párrafo 2.° del apar
tado 10 del artículo 2.° del Reglamento de Se
cretarios de Ayuntamiento.

Se acordó por unanimidad aprobar el balance 
de Caja del mes de agosto y el estado de distri
bución de fondos para el de septiembre, y ex
poner ambos documentos en Secretaría por ocho 
días para conocimiento del vecindario. •

Se acordó por unanimidad adquirir del Cole
gio de Médicos los impresos necesarios para la 
expedición de certificados relacionados con las 
personas que pertenezcan a la Beneficencia mu
nicipal.

Se acordó por unanimidad aprobar las cuentas 
siguientes:

De Angel Bataller, por 51 jornales invertidos 
en la limpieza de la fuente de Santa María, 
importante quinientas cinco pesetas; veinticinco 
pesetas veinticinco céntimos a Feliciano Mola, 
por sus trabajos para el arreglo de las bombas 
de los pozos públicos; ciento cincuenta y una 
pesetas, a Angel Bataller, por sus jornales ^ara 
el muro de la Travesía; ciento treinta y nueve 
pesetas quince céntimos, a Avelino Garín, poi 
^us trabajos de herrería; sesenta y siete pesetas,
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a Valentín Frej. por los dulces servidos para 
premios de los niños de la Escuela de párvulos, 
y tresci-entas cuarenta pesetas, a los señores 
Oroquieta e hijo, por los fuegos suministrados 
para las fiestas.

Se acordó por unanimidad pagar, con cargo 
al capitulo de Inprevistos, cuarenta y cinco pe
setas a María Casáus, por dulces servidos a los 
niños de párvulos el día de sus exámenes; cin
cuenta y una pesetas, a D. Pedro Aguirrego- 
mozcorta, por una tercerola, bocina y cartuchos 
suministrados para el Ayuntamiento; veintitrés 
pesetas, a la viuda de Lozano, por dos gorras 
de uniforme y portes; cincuenta y cinco pese
tas setenta y cinco céntimos, por arreglo del 
carro de la basura; seiscientas pesetas a José 
Urcola, por un carro para la extracción de las 
basuras; quinientas veinticinco pesetas, a Eva
risto Sierra, por sus trabajos d*urante cienfto 
cinco días como temporero, durante los meses 
de febrero a agosto, ambos inclusive, y cuatro
cientas ochenta y ocho pesetas a Gabriel Agón, 
por su aumento en su haber, como encargado 
de la recogida y extracción de las basuras.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 13 del mismo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la. Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican, día 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad comprobar los lin
des de esta villa y Sádaba, y designar a los se
ñores Lasilla, Martín y Gracia (don Santos), pa
ra que, con los señores Alcalde y Secretario, 
asesorados por el práctico Andrés Alaviano, pro
cedan a la operación el día 25 de los corrientes.

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta de 
los gastos originados con motivo de las fiestas 
celebradas en el año actual, importantes cuatro
cientas setenta y una pesetas sesenta céntimos.

Y sm más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 20 del mismo. 

Se leyó, y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la. Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos, desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad cambiar la hora de 
la celebración de las sesiones, a las diez y ocho 
de los, sábados, como se celebraban antes.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria, de segunda convocatoria, ce- 

tebrada el día 29 del mismo.—Se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

Quedó la, Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

La presidencia dió cuenta de haberse procedi
do a la comprobación de los lindes con Sá'daba, y 
de que, en efecto, habían sido rotos los hitos que 
los señalaban, acordándose comunicar a la Al
caldía de Sádaba hiciese público que se castiga
ría . con todo el rigor al que se pasase de los 
límites, rogando además al vecindario dejase sin 
cultivar los. límites y la tierra que perteneciese 
a este término, si no es que les perteneciese en 
propiedad la tierra que cultivasen.

Se acordó por unanimidad, en vista del estado 
que parece ruinoso del piso superior de la Casa 
de la Villa, proceder a su limpieza y repaso de

los tejados, hasta dejarlos con la debida seínm 
dad, tanto para el personal como para la con 
servacion del hermoso edificio.

Y sin más asuntos se levantó la sesión
. Uncastillo, 3 de octubre de 1930.—El Secrot» 

rio, Sebastián Sierra.
. Ha sido aprobado este extracto por la Comí 

sion municipal permanente en la sesión ordina
ria celebrada con esta fecha.

Uncastillo, 6 de octubre de 1930.—El Secre
tario, Sebastián Sierra. — V.° B.°: El Alcalde 
Venancio Lapieza.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.808.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Pilar de Za
ragoza, en providencia de hoy, dictada en dili
gencias ordenadas por la superioridad, en la 
causa núm. 578 de 1930, sobre homicidio, con
tra Arturo Alvarez Fernández, ha acordado ci
tar por la presente a Esteban Suescun, José La- 
muela y un aprendiz del taller de afilar que tenía 
el procesado en la calle Estébanes, núm 16, de 
esta ciudad, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de cinco días, oon 
objeto de prestar declaración en concepto de 
testigos.

Zaragoza, 17 de abril de 1931.—El Secreta
rio, P. H., Ildefonso Fernández

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.803.

Castejón (Navarra).
Cédula de citación.

El señor Juez municipal de Castejón (^ava 
rra), D. Ramón Fernández y Fernández, 
acordado, en providencia dictada en el día 
la fecha, citar a D. Joaquín Bueno Sancho, e “ 
años de edad, vecino de Pedrola, de Pr0 e^C¡. 
viajante en Seguros, para que el día diez} 
de mayo próximo, a las once horas, coinParvjgta 
en la Sala-audiencia de este Juzgado a a 
del juicio de faltas que se le sigue, en vir 
denuncia sobre estafa; bajo apere) i 
de que si no comparece le parará el PerJ 
que hubiere lugar en Justicia.

Castejón, a veinte de abril de mil d0^d 
treinta y uno.—El Secretario, Víctor

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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